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3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta ~e

hará constar el grupo en que hayan· sido incluidos aquellos que
soliciten acogerse Q los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo): en
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de ;a
publ1oa.ción de la ltata indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicará en el «Boletín OflciFl del Estado» las modificaciones
o rectlficacioñes que se hubieran producido en la lieta de admi·
tidos y excluidos.

Contra. la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles.

IV. TRIBUNAL

~ l.· El Ministerio designara el Tribunal que ha de juzgar le.
oposición y que estará compue9to po'!' un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas" establecidas en
el 6ltlculo cuarto del Reglamento de Oposiciones pera ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de EscUelas Técnicas, Actllará
de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento de! Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. COMIENZO DE L0S EXÁMENES

l.· El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
,determinará y publicará en el «Boletin Oficial del Estado», por
lo menas con quince días hábiles de antelación, la fecha. hora
y lugar en que han de realizar sU presentación los opositores y,
si hubiere lugar, la celebración del ~rteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejerc1ci06.

VI. PROGRAMA y EJERCICIOS

l.· EIl el momento de la presentación al Tribune.l, los opo
sitores entregarán los tl'abe.jos profesionales y de investiga~

ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado. sobre el con
cepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que com
prende le. cátedra, asi como la justificación de otros mérlto.s
qUe puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificara
el cuestionarío del tercer ejercicio y la forma de realización
del cuarto. DIcho cuestionario tendrá un elevado nivel y pro
curará recoger los últimos adelQlltos de la ciencia y de la téc
nica en 1&8 materiatl propias de la cátedra. El número de te
mas no será inferior a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de lOS ejercicios. Si durante
la. práctica. de laa pruebas se observara la vulneración de lo
dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán reclamar
ante el Trtbun&l el mismo díe. de la infracción o dentro del si
guiente hábil.

3.· Los eJercicl06 serán los siguientes:
Prtmero.-Consi&tirá en la exposición oml por el opositor en

el plazo máx1mo de una hora. de sus méritos profesionales y
de im"'eStigación, cumpliéndose las nonuM obtenidas en el ar
ticulo trece del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los
Cuerpo,s de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer díe. hábil posterior a 1& termina·
c1ón del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente,
1nclusive, a la presentación de los opOBitores.

5egundo.-Se expondrá. oralmente, durante una hora como
máxttno. une. lección elegida por el Tribunal entre tres sacada.s
a la suerte del programa contenido en la Memoria del oposi
tor. Esta lección podrá prepararla, una vez. incomunicado, uti
lizando los medi06 de que dLs-ponga durante el plazo máximo
de tres horas. .

Tercero.-6e expondrá por escrito durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá. el opositor de entre lOS
tres que se sacarán 8 la suerte para todos los opositores, del
cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se reali
mrá sin previa preparación.

CU&rto.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desa.rrollo eegún la DQturaleza de la disciplina, pudiendo in
cluso fraccionarlo si lo estima· conveniente

Los escritos correspondientes e. los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. PROPUESTA Y APR09ACIÓN

l.· Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
b.l1~ará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
81clón, el Tribunal formulará propuesta, Que hará pública y
elevará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el Orden que ocupen en la. lista~
pudiendo ser representados por persona debidamente autori·
zada para ello.

Si algún opositor o persona debidamente e.utoriZada. no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
cia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la
que le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. PREsENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1.0 El opositor que sea propuesto pOr el Tribunal presento.rá
an;:e este Departamento dentro del plazo de treinta días há
biles a partir de la propuesta de nombramiento. los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de ce.pacidad y
reqUIsitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del· título académico.
c) CertJiicación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplidO o estar

exentas del Servicio Social,
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h) . Declaración jurada de los cargos o empleos que osten

ten y certificación. en su ooso, de compatibilidad de horario
con la. función docente. según detenniña la Orden de Zó de
mayo de 1001 (<<Boletín Oficia.l del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentarán su documentación, no podrán ser nom~

brados y quedarán anulad~ todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabiiidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad de la. instancia a que se refiere el apartado pri
mero de la norma III de esta. convocatoria. En este caso, el
::rribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes,
nabiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida
dentró del número de plazas convocadas, a consecuencia de
la nJerida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarIos pú
blic-os estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependa. acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoje. de servicios.

Lo digo a V. l. para 9U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M.a<l.rid, 5 de diciembre de 197Q.-P. D.,. el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior' e Investi
ga-eión.

RESOLUCION del Tribunal nombrado al efecto
para juzgar la oposición libre a fin de cubrir pla
za de Auxiliar tCl.nleo de cU.arta, 'Vacante en el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas por
la que se convoca a los opositores.

Convocada oposición para la provisión de una plaza de Auxi~
liar técnico de cuarta del Consejo Superior de Inve.~tigaciones
Cientlficas, este Tribunal, en su reuniÓn de constitución, acor
dó convocar a los opositores admitidos, en único llamamiento
para el dia 21 de enero, jueves, a las nueve y media de la ma.:
ñana, en el aula del Departamento de Bioquímica de la Facul~
too de Farmacia de la Ciudad Universitaria de Madrid.

El orden de actuacíón de los opositores admitidos será el
que figuraba en la resolución por la que se hacía pública la lis
ta de admitidos y excluidos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de diciembre de 1970.-El secretario del Tribunal,

María Dolores Ouillén Haro.-Visto bueno: El Presidente, An·
gel Santos Ruiz.

MINISTERIO Dt TRABAJO
RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n
convocado por la Delegación General del Instituto
Nacional de Previstón, de fecha 6 de noviembre
de 1969, para proveer en propie-dad plazas de Ma-
tronas en Instttuciones Sanitarias· de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de las normas 5.a y 9.a del concurso-oposi
ción convocado para cubrir en propiedad plazas de Matronas en
Insl.ituciones Sanitarias de la Seguridad Social, según Resolución
de la Delegación General del Instituto Nacional de Previsión,
de 6 de noviembre de 1969 (.«Boletin Cfcial del Estado» de 22
de diciembre)., este Tribunal hace pública la relación de opo
sitoras admitidas a ,la realización del segundo ejercicio, de
acuerdo con la valoración de méritos presentada y de confor
midad con la norma 5.a de la citada· convocatoria (anexo que
se adjunta).

El sorteo previsto para fijar el orden de actuación de las
opositoras a que se refiere la norma 9.a de la convocatoria se



B. O. del E.-Núm. 5 6 enero 1971 205

efectuará en la Delegación General del Instituto Nacional· de
Previsión, calle Alcalá, número 56. Madrid. a las trece horas
del octavo dIa hábil contado a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletln Oficial del Es
tado»,

Por la presente se convoca en forma especial para realizar
el segundo ejercicio escrito a todas las opositoras que supera
ron el primero, que tendrá lugar en Madrid. el dla. 23 de enero
de 1971, a las cuatro treinta de la tarde, en el salón de
actos del Ambulatorio «Hermanos Aznar». calle de Modesto
Lafnente, número 2l.

La lectura de este segundo ejercicio se realizará por las opa-

&iteras a partir de la letra. que haya correspondido como con.
secuencia del sorteo anteriormente citado.

Los anuncios correspondientes a las sesiones de lectura de
este segundo ejercicio se harán públicos por el Tribunal, exclu
sivamente, en los tablones de anuncio de la Sede Central del
Instituto Nacional de Previsión (Alcalá, 56) y en la Delega
ción Provincial en la capital (Sagasta, 6).

Al final de la primera sesión y sucesivas se harán citaciones
parciales de opositoras, señalando local, dia y hora para conti
nuación de la lectura.

Madrid, 3 de diciembre de 1970.~El Presidente del Tribunal,
Carlos Mestre Rossi.

ANEXO QUE SE CITA

Apellidos y nombre

Aguiar Sánchez, Carmen .
Alegre Arilla, Marina Isabel .
Alonso Abellán Garcia. Maria de las Mercedes .
Andrés Toda, Ana .
Andréu Ibarbuén, Maribel .
Andújar Garcia, AureJia .
Anquela López, Bemabela .
Armentia y Elguea, María Encarnación .
Arregui Lejarza, Maria del Carmen .
AveIJaned Giménez, María Isabel Salomé Rosa

Blanca .
Baquedano peribáñez, Pilar .
Béjar y Villaverde, Francisca .
Benito Prior, Josefina : .
Blaya Pedrero. Brigida .
Braso y GHabert, Maria .
Calderón Vega, Manuela .
Calvo Buances, Maria de los Angeles .
Conejero Rodriguez, Isabel .
Crespo Fernández. Generosa .
Diaz Peláez, Patrocinio Neomisa .
Diaz Fernández, Enedina .
Diez Esteban. Isabel .
Durán Carballo, Dolores , o .

Escóbar Medina, Blanca .
Escortell Ferrandis, María Luisa .
Felez Diaz, Maria de la Concepción .
Fernández Cervantes. Josefa .
Fernández Cid. Maria Gloria .
Ferrer Fenollosa, Manuela .
Fuentes Gayoso, María del Carmen .
Garc1a Cañón, Marcelina .
Garcia Páramo, Victoria .
Garcia Sánchez. Lucia Rita ..
González ArgüelJes, Adela ..
González Zapico, Araceli .
Gutiérrez Esteban-Zazo, Ana Maria .
Gutiérrez Pastor. Maria Esther Delia .
Gutiérrez Torrego. Maria Cruz .
Hidalgo Talón, Amparo .
Huguet Closa, Dolores ..

Puntuación

0,01
4,87
4,00
0,41
9,12
0,00
5,71

10,08
6,33

11,35
0,19
0,00
8,00
5,68

12,29
4,65
4,51
2,48
4,00

10,19
15,72

0,00
4,01
8,10
8,00
4,00
3,56
5,65
1,50
8,41
5,02
5,32
4,42
0,21

14,69
0,00
4,58
4,09
2,16
2,51

Apell1dos y nombre

--------------
López González, Maria Luisa .
López López, Ana Modesta .
Llop Florensa. Aurora '.......•....
Macla González, Maria Teresa .
Marti Baro. Francisca .
MartInez de Marigorta y Pérez de Mendiguren,

Isabel "", ... ""'" 0"'''''''''''' ",., "",,,, ..,,,,.,, '" ..", ".

Martinez Tur, Maria PiJar .
Maestre Guirao, Encarnación .
Matamoros Merchán, Hilarla .
Mifiaur Frias, Mercedes ~ ..
Montes Noval. Felicitas .
Montes Pafieda. Marcelina .
Mufioz Garcia, Luisa ; .
Navarro Martinez, Jup.na .
OJivares Sánchez. Maria del Carmen .
OrelJ Llaneras, Juana .
Qrtiz de Guinea y Martinez de Butr6n, Rosa

Aurora .
Ortega Ortega, Carmela .
Pájaro Taboada, Maria Sira .
Peces PucarulJ. Enriqueta .
Perdigón Timón, Julia ;.. ; .
Pérez Barahona. Maria ~ ..........•
Pérez Gómez, Josefa ~ ....•
Pineda Albiz, Maria Altemira .
Prldo. Dria, Ana María ; .
Real Poyata, Maria Josefa del .
Reverter Garcia. Encarnación .
Rodríguez Gamero. Maria del Carmen .
Rossi García, Angela - ; .
Ruiz Garcta, Maria Luisa .
Sari Marttn Lanchas, Josefina .
Torres López, Basilla .- .
Val Valero de Liria, Maria de las Mercedes del.
Vázquez Alva;rez, Elisa .
Vázquez Ramos, Celia _ .
Viela Beltrán, Maria Teresa . .
Vllarrasa Colomer, Mari& .
Zapico Ordóñez, Maria Oliva .

Puntuación

8,12
10,00
3,22
4,05
3,67

3,86
4,00
0,00

12,00
9,80
5,80
4,20
5,88
7,10
3,32
4,01

6,60
14,67
5,22
1,16
2,06
4,28

10,90
2,13
4,00
0,50
6,90
4,11
4,00
4,30
7,40
8,35
8,27
8,27
4,01

11,02
2,35
8,05

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento d6 Alicante ';]OT
la qUe se anuncia convocatoria para la provisión en
propiedad de dos plazas de Oficial de la Escala
Técni~Administrativa y dos plazas de Oficial de
especialidad Contable..

El excelentísimo Ayuntamiento de Alicante, en cumplimien
to del acuerdo adoptado por su Comisión Permanente con fe
cha 22 de septiembre último, anuncia la provisión en propiedad
de dos plazas de Oficial de la Escala. .Técnico-Administrativa
y dos plazas de Oficia: de especialidad Contable, dotadas todas
con los haberes correspondientes al grado 13 que determina
el Decreto 3215/196'3, de 19 de diciembre, sobre medidas tran.
sitorias en orden a las retribuciones de los funcionarios de
Administración Local; aumentos· graduales y demás derechos
que les sean de aplicación, cuyas plazas quedaron desiertas
en la última oposición celebrada.

Servirán para esta convocatoria, en un todo, las mismas
bases por las que se rigió la anterior, que fueron insertas en
el <<f301etín Oficial» de· esta provincia número 210, de 20 de
septiembre de 196P, con la modificación, respecto a la base
segunda, apartado b), que se dió a conocer en el mismo bo
letín de la provincia número 229, de 13 de octubre de 1969;
convocatoria definitiv", que, en extracto, se publicó en el «Bo.
letin Oficial dei Estado» número 261, de 31 del citado mes de
octubre.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dfa8
hábiles, a contar del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Alicante, 19 de diciembre de 1970.-El Alcalde, Ramón Ma

llugulza.~ElSecretario, Julio Pelayo.--8.200-A.

RESOLUCION del Ayuntamtento de Congaa del
Narcea referente a la convocatoria para cubrir doa
plazas vacantes de Guardtas mu":tcipales. .

El «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 18 de diciembre
de 1970 publica bases y anunclo de convoca:toriapara cubrir
dos plazas vacantes de Guardias municipales de este Ayunta.
miento. con grado ret4"ibutivo 5, y complemento de destino de
42.492 pesetas, una retribuclón complementaria de 14.000 pese
tas anuales, más dos pagasextraordlnartas, aumentos gradua
les y ayudafam1l1ar.

El plazo de presentación de instancias será el de treúlta
días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el
«Bo'etín Oficial del EstadoD.

Lo que se hace PÚblico para general conocimiento, en cum
plimiento de lo previsto en el Decreto de 10 de mayo de 1957.
quedando el expediente de manifiesto en la.Secretaria Oene

'ra} de este Ayuntamiento a disposición de los interesados.
Cangas del Narces., 30 de diciembre de 1970.-El Alcalde-Pre

sidente, Carlos Arce y Flórez-Valdés.-l3-A.


